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Resumen 
A pesar del avance hacia la paridad experimentado durante las últimas décadas, la profesión 
periodística es una actividad que no escapa a la brecha de género. El objetivo de este estudio 
es, por un lado, caracterizar los principales indicadores que revelan la existencia de esta brecha 
en la profesión y, por otro, conocer las opiniones de los profesionales en ejercicio al respecto. 
Para ello, se ha realizado una encuesta a 522 trabajadores de los medios de comunicación del 
País Vasco. Los resultados corroboran, en primer lugar, la existencia de una brecha salarial y 
una significativa diferencia en la presencia en puestos de responsabilidad en los medios. 
Asimismo, los datos indican también una importante diferencia en la percepción del desarrollo 
de la carrera profesional, que en términos generales preocupa en mucho mayor medida a las 
mujeres profesionales que a los hombres. 
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The Gender Gap in Journalism. Characteristics and perception 

Abstract 
Despite progress in equality in recent decades, journalism is an activity that does not escape 
the gender gap. This study aims, on one hand, to characterise the main indicators revealing 
the gender gap in the profession and, on the other, to discover the opinions of acting 
professionals in this regard. To this end, a survey was conducted with 522 workers in news 
media in the Basque Country. Firstly, the results corroborate the existence of a wage gap and 
a significant difference in holding positions of responsibility in the media. Furthermore, the 
data collected indicate a second gap, the perception of the influence of gender in developing a 
professional career. In general terms, this concerns professional women to a much greater 
extent than men. 
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1. Introducción 

El periodismo viene experimentando desde hace décadas un avance hacia una situación de 
paridad que ha aumentado la presencia de las mujeres como profesionales en las redacciones 
de los medios de prensa, radio, televisión e internet (International Women’s Media 
Foundation, 2011; European Institute for Gender Equality, 2015; Global Media Monitoring 
Project, 2015; Asociación de la Prensa de Madrid, 2019; etc.).  

Con todo, el periodismo es actualmente una actividad que no escapa a la brecha de 
género, detectada ya por estudios pioneros en los años ochenta. Entre los más destacados, el 
estudio de Rush et al. (1982) Hypothesis of the ratio of Recurrent and Reinforced Residuum o 
“Hipótesis de las 3R” señalaba discriminaciones en relación a la presencia de las mujeres en la 
agenda mediática, así como en relación a las decisiones empresariales en el seno de los medios 
de comunicación. Por ello, tal y como señalan De Bruin (2000) y Correa y Harp (2011), puede 
observarse la preeminencia de una cultura periodística y una identidad organizacional basada 
en valores masculinos. Desde la teoría feminista, Linda Steiner (1998) señala que la falta de 
racionalidad históricamente asociada al género femenino ha relegado a las mujeres a la 
elaboración de noticias blandas (soft news). En esta línea, algunos autores van más allá en su 
análisis, y David Gauntlet (2004) recuerda que las redacciones están compuestas por una 
variedad de identidades y que la formación de nuevas identidades o de otros sistemas de 
géneros supone un requisito. 

En el momento actual, se mantiene la “pseudofeminización” del periodismo a la que 
Soriano, Cantón y Díez (2005) hacían referencia hace casi dos décadas, es decir, “una 
apariencia de un cambio que no se está produciendo”. La brecha de género en el periodismo 
sigue siendo, de hecho, importante (Amado, 2017; Retegui, 2019), si bien es cierto que los datos 
han mejorado, al menos en el contexto español (De Miguel, Parratt y Berganza, 2019). En esta 
línea, los estudios existentes revelan especialmente problemas de conciliación laboral y 
familiar en el caso de las mujeres periodistas, evidenciando al mismo tiempo que éstas tienen 
una tasa de abandono de la profesión más alta, y que sus trayectorias profesionales están 
marcadas por los cambios hacia espacios profesionales menos visibles, pero más compatibles 
con la vida privada. Según la Federación de Asociaciones de Periodistas en España (FAPE, 
2013), la insuficiencia de las políticas de conciliación es lo que produce mayores tasas de paro 
femenino, menos oportunidades de empleo, de formación, de promoción y de acceso a puestos 
de responsabilidad. 

En contraste, las cifras de acceso a los estudios universitarios en periodismo siguen 
evidenciando una progresiva feminización (Rivero, Meso y Peña, 2015). A este respecto, aún 
faltan algunos cambios para convertir en realidad la correlación positiva entre la proporción 
de mujeres estudiantes de periodismo y los accesos igualitarios a la profesión periodística, 
descrita ya hace décadas en el primer informe de la UNESCO World Communication Report 
(1989). También por esas mismas fechas, el trabajo de Beasley y Theus (1988) hablaba en 
términos esperanzadores de una “nueva mayoría” y examinaba las implicaciones para la 
profesión de la preeminencia de las mujeres en las facultades de periodismo.  



Los estudios más recientes confirman algunas realidades determinantes, como la 
perdurabilidad del llamado “techo de cristal”, es decir, la barrera invisible que dificulta la 
promoción profesional de las mujeres a puestos de responsabilidad (Caro-González et al., 
2007). Las mujeres periodistas tienden a ocupar cargos de menor responsabilidad, además de 
estar más presentes en sectores considerados periféricos o de menor influencia social. Así lo 
corroboraba hace algunos años el European Institute for Gender Equality (EIGE, 2015).  Según su 
informe, aún existen diferencias de género determinantes en el seno de las redacciones de 
importantes organizaciones mediáticas, como la segregación de hombres y mujeres por 
funciones, niveles de estatus o prestigio, y/o competencias, lo que supone también una 
presencia mayoritaria de hombres en las posiciones más altas de la profesión y en cargos de 
responsabilidad intermedia. La exclusión de las mujeres de los espacios informativos de 
calidad y su inclusión en las facetas de entretenimiento de los medios de comunicación 
representa, de hecho, una de las teorías con mayor arraigo entre los estudiosos del ámbito (Van 
Zoonen, 1994). 

Todo ello se traduce en un mayor porcentaje de mujeres en puestos o funciones con un 
menor nivel salarial, una realidad corroborada por diversos por estudios recientes, como el 
Gender Equality in the Media Sector (2018), elaborado por la Comisión de Derechos de la Mujer 
e Igualdad de Género del Parlamento Europeo. Éste sitúa a las mujeres en una situación de 
desventaja laboral dentro de los medios, en la línea de numerosos estudios anteriores 
(Gallagher, 2001; Global Media Monitoring Project, 2015; Berganza y Herrero, 2016; APM, 2019; 
etc.).  

Según Galletero-Campo et al. (2019), estos informes vienen a confirmar que el techo de 
cristal y la brecha salarial para las mujeres periodistas aún están vigentes en la actualidad (De 
Miguel et al., 2017; García-Saiz, 2018; Pérez-Dasilva et. al, 2021), como ya advertían otras 
investigaciones previas (Canel et al., 2000; Jorge-Alonso, 2004; García-Gordillo et al., 2007; 
Ufarte-Ruiz, 2007; Gómez Aguilar, 2009; Roses, 2011). A este respecto, diversos análisis 
feministas han llamado la atención sobre la importancia del acceso de las mujeres a puestos 
directivos para generar cambios reales a nivel de redacción y de representación mediática 
(Beam y DiCicco, 2010; Steiner, 2012). 

En el contexto español, específicamente, los informes anuales más recientes de la 
profesión periodística realizados por la Asociación de la Prensa de Madrid (2019; 2020) confirman 
estos datos, al menos en lo que se refiere a una distribución de la profesión por sexos algo más 
equilibrada. En general, este informe confirma que el número de mujeres autónomas y 
responsables de gabinetes de prensa y agencias de comunicación es superior al de los hombres. 
Con todo, según indica esta misma Asociación (2019), el periodismo y la comunicación en 
España siguen siendo profesiones discriminatorias de la mujer, como consecuencia de la 
persistencia de factores que se concretan, principalmente, en la segregación a la hora de 
seleccionar los puestos directivos.  

Este informe constata también la existencia de relatos diferentes —el que hacen las 
mujeres y el que hacen los hombres— a la hora de valorar esa discriminación: el 74% de las 
mujeres periodistas, frente al 34% de los hombres, considera que a las mujeres se les exige una 



mayor capacitación. El doble relato de mujeres y los hombres se hace especialmente patente 
en relación a la percepción de la discriminación salarial: para un alto porcentaje de los 
periodistas esta diferencia no difiere de la que se puede dar en otras profesiones, una opinión 
que no comparte la mayoría de las mujeres encuestadas (APM, 2019). Al hilo de esta cuestión, 
cabría siquiera mencionar que tras la crisis económica y el cierre de empresas periodísticas 
(Galletero-Campos, 2018), los datos sobre desempleo en la profesión constatan un crecimiento 
en el desempleo más pronunciado en el caso de las mujeres periodistas (APM, 2019).  

El estudio de De Miguel et al. (2017) ofrece un análisis profundo de todas estas 
desigualdades. Según éste, dentro del segmento de los periodistas con titulación universitaria 
más cualificados, la precariedad (ingresos netos mensuales inferiores a 1.000 euros) se ceba en 
las mujeres, que ascienden al 85% dentro de este grupo. Asimismo, su investigación señala 
que los hombres ocupan tres cuartas partes de los cargos de máxima responsabilidad gerencial 
y dos tercios de los puestos de toma de decisiones sobre los contenidos. 

Para finalizar este apartado contextual, cabría señalar que la “hipótesis de la 
feminización” (Soriano, Cantón y Díez, 2005) de la profesión a la que aludíamos en las 
primeras líneas hace referencia no solo a la cuestión de los accesos de las mujeres a la profesión 
y su creciente presencia en las redacciones, sino también a los cambios experimentados en los 
contenidos de los medios a partir de tratamientos informativos que muestran una creciente 
sensibilización hacia aquellas problemáticas que afectan al género femenino (brecha salarial, 
discriminación laboral, discriminación en ámbitos como el deportivo, conciliación familiar y 
cuidado a dependientes, explotación sexual, etc.).  

De todos modos, los datos examinados sobre las condiciones sociolaborales de las 
mujeres en la profesión aconsejan, también en este caso, prudencia a la hora de hablar en 
positivo de procesos de feminización capaces de apuntar cambios de calado en los contenidos 
mediáticos. En esta cuestión también los relatos de ambos géneros difieren. Para las periodistas 
la imagen de la mujer en el ámbito de los medios de comunicación se vincula, sobre todo, a su 
aparición como víctima de la violencia de género, como objeto de deseo sexual, o en términos 
despectivos por el escaso reconocimiento de sus cualidades profesionales; entre los hombres, 
mayoritariamente, la imagen que se transmite refleja bien la realidad plural de las mujeres 
(APM, 2019).  

En este contexto, este artículo presente caracterizar la brecha de género en la profesión 
periodística y analizar el modo en el ésta que se percibe por parte de sus profesionales. 
 
2. Metodología 

El instrumento metodológico empleado en este estudio ha sido una encuesta en la que 
participaron 522 periodistas del País Vasco. El cuestionario se elaboró sobre la base de diversos 
estudios existentes sobre la profesión, como el “Informe Anual de la Profesión Periodística” 
(2019) o “The American Journalist in the Digital Age” (Weaver et al., 2019).  

Para determinar la muestra, el punto de partida fue la Guía de Comunicación Abierta 
del Gobierno Vasco (https://gida.irekia.euskadi.eus), que incluye una completa relación de los 



medios de comunicación que desarrollan su actividad en Euskadi, y también de sus 
responsables. La muestra de personas entrevistadas se completó con la colaboración de la 
Asociación Vasca de Periodistas, que informó a sus colegiados y asociados, y contactó con 
reporteros y representantes de los medios de comunicación para explicarles el proyecto y 
animarles a participar. 

El desarrollo de la investigación se vio alterado por la situación de emergencia sanitaria 
y confinamiento de la población declarado por parte del Gobierno Vasco el 14 de marzo para 
hacer frente a la pandemia. Esto motivó que la estrategia metodológica final empleada para la 
realización de este estudio pasase a ser la encuestación online con apoyo telefónico. En este 
contexto de excepcionalidad, el contacto con los participantes se realizó, en muchas ocasiones, 
de forma indirecta con la ayuda de las personas que atendían el teléfono de recepción, 
enviando invitaciones personalizadas a realizar el cuestionario. 

La muestra de personas encuestadas, asimismo, buscó el equilibrio entre hombres 
(n=312 y 60,3% de los encuestados) y mujeres (n=205 y 39,7%), entre los tres territorios 
históricos (Gipuzkoa, Bizkaia y Araba), y también entre los diferentes medios de comunicación 
(prensa escrita, radio, TV, web, etc.). 

Las preguntas se agruparon en dos grandes categorías. Por un lado, para caracterizar 
la brecha de género, se preguntó sobre las características profesionales de los encuestados: 
edad, tipo de contrato, responsabilidad en el medio e ingresos anuales. El segundo grupo de 
preguntas se centró en las percepciones de los profesionales sobre el modo en el que el género 
influye en el desarrollo profesional: la desigualdad salarial, la promoción laboral, la carga de 
trabajo, la exigencia de capacitación, la estabilidad laboral, la responsabilidad en el medio, la 
estabilidad laboral, el acceso al puesto de trabajo y la flexibilidad horaria. 

 
3. Resultados 

3.1. Características de la brecha de género 

Entre las características de la brecha de género, los perfiles profesionales indican, en primer 
lugar, una mayor juventud entre las mujeres periodistas que entre los hombres. Un 63,3% de 
las mujeres (n=136) que trabaja en los medios de comunicación vascos tiene menos de 45 años, 
frente a un 54,1% (n=169) de hombres. Este dato refleja la incorporación de las mujeres a las 
redacciones durante los últimos veinte años, aunque en un porcentaje menor del que alcanza 
su presencia en las aulas universitarias en los estudios de Periodismo. Si miramos los datos en 
el segmento de mayor edad, solo un 2% de las mujeres encuestadas (n=4) tenían 60 años o más, 
frente a un 5,1% de los hombres (n=16). Esto puede reflejar una menor presencia total de las 
mujeres en las redacciones en etapas anteriores, pero también un abandono más temprano de 
la profesión. 

La brecha de género también se confirma en lo referido a los puestos de 
responsabilidad, donde puede percibirse una desviación significativa. El 27,5% de las mujeres 
(n=56) ocupa algún tipo de cargo de responsabilidad en el medio en el que trabaja (directora, 



redactora jefa, jefa de sección, etc.), frente a un 40,1% de los hombres (n=125). Por franjas de 
edad, los datos muestran que la brecha es mayor a mayor edad. Entre quienes tienen menos 
de 30 años no hay diferencias significativas en lo que se refiere a la presencia en cargos con 
capacidad de decisión. Sin embargo, entre los 31 y 45 años la diferencia se incrementa a los 9 
puntos, y entre los 46 y los 60 a 15 puntos. Entre los periodistas más veteranos en activo, 
aquellos con más de 60 años, el 56,3% de los hombres (n=16) tiene algún puesto de 
responsabilidad, frente a ninguna mujer entre las encuestadas.  

También puede confirmarse la existencia de una brecha salarial, en particular en los 
dos extremos de las escalas de ingresos. El 42,5% (n=79) de las mujeres ingresa menos de veinte 
mil euros anuales, frente a un 31,4% (n=85) de los hombres, una brecha de género de más de 
once puntos. Si, por el contrario, nos fijamos en la parte alta de los ingresos anuales, el 15,6% 
(n=29) de las mujeres gana más de cuarenta mil euros anuales, frente a un 23,2% (n=63) de los 
hombres. Al igual que ocurre con los puestos de responsabilidad, la edad es un factor relevante 
a la hora de definir la brecha salarial en términos de género. Entre los profesionales de menos 
de 30 años, la precarización profesional global es importante, con un 63,2% de los trabajadores 
que gana anualmente menos de veinte mil euros, pero no hay diferencias significativas entre 
hombres y mujeres, apenas una diferencia de un 2,9%. Por el contrario, a mayor edad más se 
ensancha la brecha, y pasa a ser de un 9,1% entre los 31 y 45 años, de un 9,7% entre los 46 y los 
60 años, y del 18,8% entre los trabajadores de más de 60 años. 

Por último, la estabilidad laboral ofrece unos resultados paradójicos. Las mujeres 
encuestadas tenían, en proporción, una mayor estabilidad laboral que los hombres, un 70,2% 
(n=144) frente a un 65,1% (n=203). Pero si cruzamos estos datos con los de la escala salarial y 
el nivel de responsabilidad en el medio, podemos concluir que dicha estabilización de produce 
en puestos más precarios que el de sus compañeros de redacción. 
 

3.2. Percepciones sobre cómo influye el género en ejercicio de la profesión 

A los datos ofrecidos sobre las condiciones laborales ofrecidos por los propios encuestados, se 
suman sus percepciones sobre la brecha de género entre los profesionales. Y sus respuestas 
también muestran diferencias, en algunos casos relevantes, en la percepción que hombres y 
mujeres periodistas tienen sobre la brecha de género. 

El acceso a la profesión permite constatar esta divergencia de visiones. Aunque en 
términos globales casi tres de cada cuatro profesionales opinan que el género no influye en la 
capacitación que se les exige a los profesionales (74,6%) o en el acceso al puesto de trabajo 
(70,6%), hay diferencias significativas en las opiniones de hombres y mujeres. Así, el 35,6% de 
las periodistas (n=58) opina que se les exige más preparación y el 39,9% (n=65) cree que el 
género condiciona el acceso a un puesto de trabajo, una cifra que duplica a la misma opinión 
entre sus compañeros hombres (14,8% y 19,6%, respectivamente). 

De forma igualmente mayoritaria, los trabajadores de los medios de comunicación en 
su conjunto no perciben que el género influya en su desarrollo laboral. Mayoritariamente creen 



que no afecta a su carga de trabajo (76%) ni, en menor medida, a los ingresos que reciben 
(68,2%). También en este apartado, la discrepancia entre las opiniones de hombres y mujeres 
es significativa. El 34,9% (n=57) de las mujeres considera que el género influye en la carga de 
trabajo que les asigna, frente a un 14% de los hombres (n=35). Y la discrepancia es mayor en lo 
que se refiere a los ingresos, pues el 41,1% (n=67) de las mujeres considera que el género influye 
en el sueldo que se recibe, aproximadamente el doble que los hombres (22% y n=55).  

 
Figura 1. Características de la brecha de género 
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Fuente: Elaboración propia 

Como es lógico, estas diferencias tienen impacto en la percepción sobre el modo en el 
que mujeres y hombres pueden avanzar en su carrera laboral, es decir, sobre sus expectativas 
de a puestos de mayor responsabilidad y, por tanto, de mayor influencia. Aunque en términos 
generales los datos generales parecen indicar que el género no influye en la carrera laboral 
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frente a un 39,7% de las mujeres (n=81). 
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Figura 2. “El género influye en…” 
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Fuente: Elaboración propia 

Entre los síntomas de precariedad laboral y la brecha de género puede citarse también 
la estabilidad laboral, que en términos generales se percibe como un elemento en el que el 
género no influye (65,1%). De nuevo aquí, el porcentaje de mujeres que cree que influye 
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los hombres, 26,4% (n=76).  
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hombres y mujeres cuando se les pregunta sobre si su puesto actual les ofrece facilidades para 
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la conciliación (cuidado de hijos menores, cuidado de personas dependientes y tareas del 
hogar, ser padre o madre o el cuidado de personas). Un 45,4% de las mujeres (n=74) y un 45,6% 
de los hombres (n=114) cree que su trabajo les ofrece esa posibilidad.   

Por último, a pesar de su visión crítica respecto de la brecha de género en las 
redacciones, la satisfacción global de los periodistas con su trabajo es alta. Un 90,2% de las 
mujeres (n=185) y un 87% de los hombres (n=262) se declaran satisfechos con el trabajo que 
realizan. 

 
4. Conclusiones y discusión 

Los resultados de las 522 encuestas realizadas a profesionales de la comunicación en activo 
permiten corroborar la presencia de una doble brecha en relación al género. La primera de 
ellas la podemos encontrar en las condiciones laborales y el perfil de los periodistas que 
trabajan en los medios de comunicación. En este apartado, los datos recogidos permiten 
identificar una clara brecha salarial y una significativa diferencia en la presencia en puestos de 
responsabilidad en los medios. También encontramos un salto generacional, en el que el 
porcentaje de mujeres se va ampliando entre los profesionales más jóvenes, lo que traslada 
paulatinamente a las redacciones parte de la feminización que desde hace ya 25 años se percibe 
en las aulas universitarias (Rivero, Meso & Peña, 2015). Estos datos confirman la brecha de 
género ya identificada en otros estudios recientes sobre la profesión periodística (Amado, 
2017; De Miguel, Hanitzsch, Parratt & Berganza, 2017; García-Saiz, 2018; Galletero-Campos, 
Ufarte-Ruiz, López-Cepeda & Martínez-Pérez, 2019; De Miguel, Parratt y Berganza, 2019; 
Blanco-Herrero et al., 2020) y en informes de diversas asociaciones profesionales (Asociación 
de la Prensa de Madrid, 2019). 

La segunda brecha, por el contrario, la encontramos en las diferencias existentes en las 
percepciones que mujeres y hombres trabajadores de los medios de comunicación tienen sobre 
la influencia del género en su actividad laboral. Y a pesar de que, si tomamos al conjunto de 
los trabajadores, puede considerarse que el género tiene una influencia moderada, el estudio 
muestra una significativa discrepancia en la opinión de mujeres y hombres. En términos 
generales, las opiniones por género tienen una importante disparidad en cuestiones como el 
acceso al puesto de trabajo y la capacitación que se les exige, la carga de trabajo asignada y el 
salario que reciben, la promoción laboral y el nivel de responsabilidad al que pueden acceder, 
y su estabilidad laboral o las posibilidades de conciliación. En todas ellas, el porcentaje de 
mujeres con una opinión negativa duplica al de los hombres, llegando en algunos casos a ser 
mayoritariamente negativas, como por ejemplo en el caso de la promoción laboral o el nivel 
de responsabilidad que pueden alcanzar en el medio. 

En tercer lugar, también puede afirmarse que hay una correlación entre estas 
percepciones de las periodistas sobre la influencia del género en la profesión y los datos sobre 
su situación profesional, que confirman la existencia de una brecha de género en muchos 
aspectos relevantes. Con todo, el estudio por franjas de edad permite intuir una cierta 
evolución hacia la paridad de la profesión periodística, y detecta una mejora en aspectos 



fundamentales como la igualdad salarial, la estabilidad laboral, la carga de trabajo asignada, 
las oportunidades de promoción o las opciones de conciliación familiar en las franjas de edad 
más jóvenes. En el futuro próximo deberá observarse si esta tendencia se mantiene, ayudada 
por las políticas de conciliación, o si por el contrario sigue habiendo un abandono más 
prematuro de la profesión y una mayor precariedad entre las mujeres, en especial mediada la 
carrera profesional (FAPE, 2013). 

Este estudio presenta algunas limitaciones. Al haberse realizado mediante una 
contactación a través de las sedes de los medios de comunicación, la muestra contiene una 
proporción mayor de trabajadores por cuenta ajena y con mayor estabilidad laboral, lo que 
puede influir en algunos aspectos de la caracterización de la brecha de género, no así en las 
percepciones de los profesionales. 
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